15. LA LEGALIDAD LOS MATA
El título de este capítulo tiene que ver con la frase de Odilon Barrot, quien, en el gobierno de Luis Bonaparte, en el siglo XIX, en Francia, exclamó: “La legalidad nos mata”. Hacía referencia, de esta manera, a las leyes vigentes que no les eran útiles a sus propósitos absolutistas, aun cuando hubieran sido elaboradas por ellos mismos, por lo que apremiaba a pasárselas por la faja, tal como ha venido ocurriendo en Colombia, donde los neoliberales pusieron como norma la ausencia de normas, según la aguda observación de Francisco Mosquera. Algo parecido le ocurre al uribismo con el TLC y la Constitución Política de Colombia. Porque si bien en ella quedó establecido el norte del “libre comercio” que habría de aplicarse hacia adelante –con determinaciones muy precisas, por ejemplo, a favor de la privatización del sector público de la economía y de los lineamientos que orientan al Banco de la República, institución independiente de todo menos de la lógica del FMI–, también contiene un conjunto de derechos y de criterios que pisotea el Tratado.

Aunque cada quien, con sus análisis sobre el TLC y la Constitución, podrá establecer los artículos vulnerados, los siguientes casos constituyen un listado, que no agota el tema, de contradicciones antagónicas entre lo que estatuye la ley fundamental y lo que quiere imponer la Casa Blanca, con la obsecuencia de Álvaro Uribe Vélez.
Lo primero es contar que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en fallo histórico en respuesta a una acción popular en defensa de los derechos colectivos de los ciudadanos violados por el TLC, le ordenó al Presidente de la República, como medida cautelar, “abstenerse de la suscripción parcial o total, y/o la refrendación de acuerdo alguno que resulte lesivo de los derechos colectivos antes enunciados o de cualquiera otro que surja de conexidad con los mismos”, entre los que destacó los relativos a la salud, el aprovechamiento de los recursos naturales, los derechos de los campesinos y las comunidades indígenas y el de la seguridad alimentaria, consagrados en los literales c), f), i) y n) del artículo 4º de la ley 472 de 1998, así como en los artículos 8, 49, 65, 70, 71, 72, 78, 79 y 80 de la Constitución Política.
El Tribunal explicó:
“se considerarán dañinas para los derechos colectivos las cláusulas del Tratado en discusión que impongan obligaciones a Colombia en los aspectos anteriormente enunciados en la parte motiva de la presente providencia y son entre otros los siguientes: Permitir el aumento del plazo de duración de las patentes a productos farmacéuticos de empresas extranjeras, patentamiento de segundos usos y cambios menores sobre productos farmacéuticos ya patentados, así como la extensión del tiempo de protección a los datos de prueba presentados para la aprobación de una patente por fuera de las normas de la Decisión 486 de la Comunidad Andina de Naciones, CAN. Permitir el patentamiento de seres vivos, animales o plantas, del patrimonio natural de la Nación colombiana. Aceptar el ingreso de productos agrícolas subsidiados por el fisco de los Estados Unidos, bajo el sistema de cupos que excedan la capacidad de la producción nacional, condición que a modo de compensación a las empresas nacionales afectadas por las pérdidas económicas consiguientes, conduzca a proponer ante el Congreso de Colombia, el establecimiento de medidas con cargo al Presupuesto Nacional, que impliquen en consecuencia, creación de gasto público. O permitir la entrada de productos bajo régimen de tarifa cero por aranceles y demás tributos a las importaciones, sin la idéntica reciprocidad para los productos colombianos de exportación. Aceptar la importación al país de máquinas o partes de máquinas remanufacturadas. Aceptar la introducción al país de ropa o cualesquiera clase de bienes usados o considerados de desecho por la industria de los Estados Unidos”. 
El hecho de que luego el Consejo de Estado –en fallo tan mal sustentado que nuevamente puso en duda su independencia del Ejecutivo y disminuyó su ya escasa credibilidad entre los colombianos–, declarara la nulidad de lo actuado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, no le quita importancia a las decisiones de este, porque, primero, el Consejo decidió argumentando cuestiones de competencia legal, al decir que el Tribunal no podía condicionarle al Presidente de la República el trámite del TLC. 

Y segundo, porque ni el Tribunal ni el Consejo de Estado se refirieron a la constitucionalidad del Tratado, que es lo que tendrá que resolver la Corte Constitucional si el Congreso lo aprueba.

El primer artículo de la Constitución que viola el TLC es el 226 del capítulo llamado “De las relaciones internacionales”, pues este establece que la “internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas” de Colombia debe darse “sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional”, principios que por lo que se ha visto son abiertamente vulnerados por el Tratado. Además, el artículo 277 dice que la integración de Colombia debe ser, “especialmente, con los países de América Latina y el Caribe… inclusive, para conformar una comunidad latinoamericana de naciones”. Y ya se vio cómo el TLC desquició la Comunidad Andina y tiene como uno de sus propósitos ir enlazando el continente, pero en función de la estrategia de Estados Unidos de impedirles a las naciones que se unan en cualquier acuerdo que les cimiente su independencia del Imperio.

El preámbulo de la Constitución empieza diciendo que “El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano… decreta, sanciona y promulga la siguiente Constitución”. ¿Habrá alguien informado que crea que el TLC tiene origen en el ejercicio del poder soberano del pueblo de Colombia? En el capítulo “De los principios fundamentales” el Tratado atropella, entre otros, los artículos 1, 2, 3, 5, 7 y 8, que hablan de “la prevalencia del interés general” y que ponen entre los “fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general”, “defender la independencia nacional” y “proteger a todas las personas residentes en Colombia” en sus “bienes”, al igual que concluyen que “la soberanía reside exclusivamente en el pueblo”. También dicen que el Estado debe proteger “la diversidad étnica y cultural de la nación” y sus riquezas naturales. Y el atropello que el TLC le hace al artículo 9 es manifiesto, pues este establece que “las relaciones exteriores del Estado colombiano se fundamentan en la soberanía nacional” y “en el respeto a la autodeterminación de los pueblos”, al igual que insiste en que “la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración latinoamericana y del Caribe”.

El TLC se contradice también con el derecho fundamental consagrado en el artículo 11, que determina que “El derecho a la vida es inviolable”, porque amplía y alarga en el tiempo el monopolio de los medicamentos y aumenta sus precios, causando más enfermedad y más muerte. Y también pugna con el 13 que ordena: “El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados”. ¿No concentra, y con descaro, el TLC la riqueza en manos de los monopolistas, discriminando y marginando a más? ¿No se sabe que el TLC dirige uno de sus filos contra la producción agropecuaria y que es en las zonas rurales donde hay mayor pobreza, afectando, en especial, a campesinos, jornaleros, indígenas y negros? ¿Y por qué no se le aplicó al TLC la parte de este artículo de la Carta que indica que la “igualdad sea real y efectiva”?

Vulnera también el TLC el derecho fundamental al trabajo, consagrado en el artículo 25, pues allí se dice que este gozará, “en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado” y dicha protección resulta vana si no se protege el agro y la industria. Y lo mismo sucede con el artículo 44, que habla de los derechos fundamentales de los niños a la vida, la integridad física, la salud… ¿O insistirá el uribismo en que quiere mucho a los niños, mientras suscribe un Tratado que echa a sus padres del trabajo o les deteriora las condiciones de contratación?

Incluso, lo acordado en el TLC atenta contra el artículo 60 de la Constitución, que dice que el Estado “promoverá (…) el acceso a la propiedad”, porque es obvio que el fomento de la propiedad de los monopolios solo puede hacerse en detrimento de las demás propiedades. Además, la violación del artículo 65 es manifiesta, pues este señala que “La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado”, caso en el que no debe perderse de vista que lo que se ordena proteger es “la producción”, por lo que ni siquiera cabe la demagogia de argüir que la comida que se importará será “más barata” o la astucia de tirarles alguna indemnización a los productores lesionados. Y también sufren los artículos 70 y 71, que hablan de proteger y fomentar la cultura y las ciencias nacionales.

En el artículo 50, “De las leyes” que puede aprobar el Congreso, se le otorga la potestad de modificar los aranceles, regular el comercio exterior, las actividades financieras, bursátil y aseguradora y el régimen de patentes, entre otras funciones que le arrebata el TLC. Y allí se estatuye que está entre los derechos de la Cámara y el Senado “aprobar o improbar tratados que el gobierno celebre con otros Estados”, con lo que, en consecuencia, “podrá el Estado (…) transferir parcialmente determinadas atribuciones”. Pero, y este pero no logra superarlo ni de lejos el TLC, dichos tratados tienen que ser “sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional”, fundamentos que no hay forma que logre cumplir el de “libre comercio”.

El Tratado, además, se opone al artículo 334, que establece que “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado” colombiano, porque es obvio que esa función se le transfiere a la Casa Blanca y al capital trasnacional estadounidense. Y también se contradice con el 339 que indica “Habrá un Plan Nacional de Desarrollo”, en el que “se señalarán los objetivos y propósitos nacionales de largo plazo”, pues no puede negarse que ellos quedarán dependiendo de los intereses norteamericanos y sujetos al vaivén de sus determinaciones económicas, como corresponde con el hecho indiscutible de que el TLC anexa la economía de Colombia a la de Estados Unidos.

Incluso, y a pesar de que el Banco de la República representa, seguramente por excelencia, el neoliberalismo que se expresa en la Constitución de 1991, el TLC viola el artículo 371 que le otorga a este entre sus “funciones básicas (…) regular la moneda, los cambios internacionales y el crédito”, pues, como se vio, en la práctica esas funciones no podrán regularse dadas las gabelas que el Tratado establece en beneficio de los especuladores financieros de Estados Unidos. E igual ocurre, y por las mismas razones, con el artículo 373, que señala que “El Estado, por intermedio del Banco de la República, velará por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda”. 

La inconstitucionalidad de la figura monstruosa de la expropiación indirecta, la cual busca abrirles las puertas a abusos sin fin de los inversionistas estadounidenses, se presenta porque ella no existe en la Constitución Política de Colombia y porque les concede a los extranjeros más derechos que a los colombianos en el territorio nacional. Y el mismo comentario, con el agravante de su absurda imprecisión, puede decirse de convertir en norma legal colombiana lo que el TLC llama el “derecho internacional consuetudinario”.

Razones más, por si faltaran, para condenar la actitud contumaz de Álvaro Uribe de firmar un Tratado en flagrante y delictuosa violación de varios de los artículos medulares de la Constitución Política de Colombia. De esta manera, solo recurriendo a una gran ironía se puede proclamar la cabal existencia del Estado de Derecho que se supone habilita a Colombia como país democrático. Y solo sumándole a la ironía un grosero cinismo, puede atribuírsele a dicho Estado un carácter “social” que, por más que se mencione, es la gran negación que precisamente remata el TLC.
